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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2020-01007-00 

Verbal Especial Ley 1561 de 2012 

 

El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de reconocimiento de personería 

allegada por el abogado de la parte demandante, toda vez que no proviene del canal digital (correo 

electrónico) reportado por el abogado Jairo Alcides Toloza Cañas en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA - [012ConsultaSirna], desde el cual se deben originar todas 

las actuaciones, el Juzgado, de conformidad con los numerales 1 y 2 del art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 055 de 1 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


